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Advertí que copia de esta Escritura Pública debe ser inscrita en el

Registro Público, y leida como le fue a los comparecientes en presencia

de los testigos ¡instrumentales NADIA CONCEPCIÓN, mujer, soltera,

panameña con cédula de ¡identidad personal número ocho-setecientos

noventa y nueve-cuatrocientos sesenta (8-799-460) y LOURDES PEREZ,

mujer, soltera, panameña, con cédula de identidad personal número

cuatro-doscientos cincuenta y uno-quinientos cuarenta y nueve (4-251-

549), mayores de edad, vecinos de esta ciudad, personas a quienes

conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le

impartieron su aprobación y la firman todos para constancia, por ante

mi, El Notario que doy Le.————Amo.

Esta Escritura en el protocolo del presente año lleva el número de orden

MIL DOSCIENTOS TREINTA------ (1,230) ---=--=--=-=-AA

(FIRMADOS) MIGUEL GUTIÉRREZ, ASCENCIÓN BARRIOS, NADIA CONCEPCIÓN,

LOURDES PEREZ, MARCO MURILLO ARGUELLES, Primer Suplente de la Notaria

 

Pública Primera del Circuito de Panamá. -—--"----—-—---------o-

o=-=--PACTO SOCIAL DE-=------======-=-Soo

SoconeonroooooooooOSIRIS PARTNERS INC.“oo

Los suscritos, por el presente entramos en un convenio de constitución

de una sociedad anónima según las disposiciones de la Ley 32 de 1927 de

la República de Panamá, a tenor de las siguientes cláusulas:------on
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